
Añ0 V.-Núm. i 96- Miércoles 7 lteptliembre t892 Tomo III.-Pág." 729
-'<:"

DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

:

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

DJJSTINOS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
sargentos comprendidos en la siguiente relación, nombrados
escribientes de tercera clase provisionales dol Cuerpo Auxi·
liar de Oficinas Militares por real orden de 1.o del corriente
mes (D. O. núm. 193), pasen á prestar SUB servicios á este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~fectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración militar.
>

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Valencia,
Inspector general de Infantería y General Subliecretario
de este Ministerio Inspector general del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares.

Relación que se cita

D. Eugenio Gutiérrez García, sargento del regimiento del

Rey núm. 1, con destino en las Secciones de Ordenan

zas de este Ministerio.

) Rafael Alicart España, sargento del regimiento de la Prin

cesa núm. 4.

) Pedro Murga Beraza, sargento del Depósito de Bandera

para Ultramar en esta corte.

Madrid 5 de septiembre de 1892.

AZCAIlRAGA

2. 80 SEccrÓN

Excmo. Sr.: En vista de Íli coniunic~C'ióll que, con.ÍQ
cha de hoy, ha cursado á este Minister~o eL íh;pectQf gene
ral de Administración Militar, proponiendo álcoiriisario de
guerra do primera claseD. ,Luis de la +91'1'e. y BeiÍoclí y ofi
Cial segundo D. hidro Mendoza y Q~em~das, pará qué que
den á las inmedíatas órdenes &e t.E., com.o a~rector de las
próximas maniobras, he tenido á. bién aprobar lo propuesto
por el indicado Inspector general.

Lo que de real orden digo á V. E. para fiu.conocimien-
. ~ '. • .,:-. "1;'" . t'". '.~ •..... '.

to y efectos consigUlentés. Dios gUarde tt V. E muchos
años. Madrid 2 de septiembre de 1892.

MÁ~tl Im' MUÁ:1l1ttGA

Señor Director de las Maniobras.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Aragón é Inspec
tor general de Administración Militar.

.... -
INDEllNIZACIONES

10. 80 SEccrON

Excmo. Sr;: En vistll. de la instancia que V. E. dutsó á
este Ministerio; c.bn fecha 5 de mayo próximol pasado, pro·
movida por el oficial éeguridd de Administraci6n Militar, Don
Alberto Goytre Vil1anúeva, consÍlltrtndo lá ~orri:ü.t eli que han
de recUtmarse las lndémnizacionés que Cle\Yengo eh los ejer.
dcfos cerradoS de 1889·90 y 189"0-91, én el de~ein'peñdde va
rias comisiohes de cobro de libramientos pll,1'o, atencioÍlé5 del
Parque de Artilleda de Santoi'íá, el Rey (q. D. g.), yen /'iR
nombre lá Reifili. Regente del Reino, de áCÜl:lrdó cori lo in
formado por esa Inspección Gériétal,'y teniE)'ndd etl 'cÍlerltli
lo dispuesto erila real orden de 12' de riovhimbre<de 188'5,
ha tenido á bien resolver qué el importe de' dichas ifidem
hizaciones, se aplHltie al cápittllo de rliaterill.l de Artillería,
y que por el eitado parque de SantOña se hrtga lit téclatbá.
ción, en adicionales alos ejetcicioá respectivos; Mbilmdó
incluirsé el importe de las mismas, previa liquidación y en
concepto de Obligaciones que carecen de crédito legi$lativo, en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte. '

De real orden lo digo á V. E. para I3U eonocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Sitior Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitán general de las Provincias Vascongadas y Ge
lleral ~ubsec~tariode,este Ministerio Director del ~ate
ría! de,Artiller,ia.

-+-
PAGAS DE 'rOCAS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del R~ino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo.de Guerra y Marina, en 23 de agosto úl
timo, se ha servido conceder á n.a María Juliana Capote y
Capote, viuda del capitán de Infantería, D. Víctor Fernán
del'i Lledias, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
n¡lttmeQlo; cure importe de 500 pesetas, duplo de las 250
qU4 de roeldo mensual disfrutaba el causante, se abon8,l'á á
la interesada, por las oficinas de Administración Militar de
ese distrito, en la forma que determina la real orden de 14
de enero de 1882....

De:la de S. M. Id digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. . Dios guarde á V~ E. muchos años. Ma-
drid5 de septieinbre de 1892. .

Azc.Á.RR.AGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán ¡eneral de Castilla la Vieja.

.. -
PENSIONES

. 6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
!la Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
&1 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 de agosto
último, se ha servido disponer que la pensi~n de 1.125 pe
setas anuales, q'fe, ;por re~l orden !le .26 de ab!,il de 1888
(D.Ó~,núm.; ~6),.,se concedjó á D.a Ana Montero Madera,
como viuda de la segundas nupcias del comandante de In
fantería, retirado, D. Tomás Gómez Tarin, y que en la ac·
tJlalida;sl !,,~ ~tt yacaAt~. por haber contraido segundas
nuppi!ls dicha p~nsionista,~eatransmitida á sus bijof'l y del
causante, n. José y n. Angel Gómez Montero, á los cuales se
les abonará" por partes iguales, en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Valencia, por mano de su madre, des
de ~i 3:;Sle p;tayo de 1891, ¡;¡iguiente día al del segundo con·
iwrcio ,de .é$t!i; cesa!1~.() .D. José,f)l 17 de julio de 1903, y
Don Angel, el4 de agosto de 1910, en cuyas fechas cumpli
rán, respectivamente, los 24 años de edad, ó antes si obtie
nen empleo con sueldf9 del Estado, provincia ó municipio;
acumulándose, en el que conserve el derecho, la parte que
corresponda al que llegue á perderlo, Bin nueva declarac;ón
en .n faT<>r. . .

Del'ea! or.. lo digo á V. E. para l!lU conocimielato

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

.8eñorPresidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformán~ose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de agosto úl
timo, se ha servido conceder á n.a Regina Próspera Salazar y
l'IIilanés, viuda de] teniente de la Guardia Civil de ese dis
trito, D. Vicente Garcia Martínez, la pensión anual de 470
pGlsetas, con la bonificación de dos por una, formando un
total de 940 pesetas al año, á que tiene derecho como como
prendida en la tarifa in~erta al folio 107 del reglamento del
Montepío Militar, y arto 106 del 4ie en;¡.pleados civiles de Ul
tramar de 3 de junio de 1866, mandado observar por el 25
de la ley de pre8llpuestos de Cuba d~ 1885 (C. L. núm. 295).
La referida pensión se abonará á la interesada, mientras per
manezca viuda y resida en Ultramar, por las cajas de esa
isla, á partir del 24 de julio de 1891, siguiente día al del
óbito del causante; entendiéndose, que si la recurrente se
traslada á la Península, la bonificación será sólo de un ter
cio de lag 470 p(llsetas.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
5 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :Marina.

Excmo. I5r.: En vista de la instancia promovida en es
ta corte, por n.a Carolina de la Crgz yMonterrón, viuda del
teniente de Infantería, mayor que fué del presidio de Zam
boanga (Filipinas), D. Sandalio Medina Martín, en solicitud
dE,) pensión; considerando que por la Junta de Clllses Pasivas
se manifestó á este Ministerio, en 25 de julio próximo pasa
do, que el sueldo disfrutado por el causante en el expresado
destino, lo fué como militar, no pudiendo, por tanto, servir
de regulador para pensión del Montepío civil; conside
rando que en el caso á que la interesada se refiere en BU

instancia, como análogo al suyo, se concedieron solamente
pagas de tocas, el cual benefieio se otorgó también á Doña
Carolina de la Cruz, por resolución de 7 de diciembre de
1881, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, conformándose con lo expuesto por el Consejo Supre.
mo ao Guerra y :Marina, en 20 de agosto último, no ba teni
do á bien eóJtimar el recurso, por no existir derocho á la pen
sión que se pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de septiembre de 1892;

l\fAROELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiná
Regente del Reino, confQrmándose con lo expuesto por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de agosto últi
mo, se ha servido conceder á D. ~ Eulalia Romagosa y Gui
tard, viuda del maestro de primera clase de la Maestranza
de Artilleria de Filipinas. D. José Suñer y Pich, la pensión
lmual de 550 pesetas, con el aumento de un tercio de dich~

cantidad, ó sean 183'33 pesetas al año, como comprendido
en la tarifa inserta al folio 115 del reglamento del Montepío
Militar, real orden de 18 de abril de 1890 (D. O. núm. 90) y
loy de presupuestos de Cuba de 1885 (O. L. núm. 295). La
referida pensión se abonará á la interesada, por laDelegación
de Hacienda de Barcelona, y la bonificación por las c~asd'
dichas islas; ambos beneficios, mientras permanezca viuda
y á partir del 6 de diciembre de 1891, siguiente día al del
óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.
Señor Capitán general de Cataluña.

/Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina'
y Oapitán general de las Islas Filipinas.

J?RElUOS DE CONS!'ANOIA

3.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo' con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de agosto último
se ha dignado conceder á los individuos de ese Iristitut¿
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Juan Carrasco López y termina con Saturnino Prieto Salicio
los premios de constancia que en la misma se expresan, delil~

, dfl la fecha que respectivamente se les marca.
: '_ ~ real orden .10 digo á V. E. para su MBoe'imien~ y
, d~~ .efectos. DlOS guarderm, 'W-. E. lllllt:ehos' ~OB. ~Ma.

, drid 5 de septiembre de 1892. ~, Y. ~'

WÁRRAtU

Señor Inspector gener~i de C~~abineros.

Señorea Presidente del Consejo SUJ.1remo de Guerra y'Mama
é Inspector general de Administración Mi1itar~

Relación que se cita
< "

PREMIOS- FEÓHA
que

délde 'qtíe"debM disfrutarlel
Oomandandas Clases NOMBRES

)es cormponÍlen

-
Pesetas Ot8: Día . Me. Añil

- --
Bilbao .....•...........• ;. " Carabinero •..... Juan Oarrasco López.............,..•. 7 50 1.0 marzo ....• 1889
Barcelona.•......•.......... Otro ............ Pabl@ Rubio Vera ... '.•....•..... ; ... 7 ,50 1.0 septitlllbre. 1890
Idem......•.•.•.•.•.•...... Otro ............ Mariano Encinas Viejo.••..........•. 7 50 1.0 p1arzo;,~ ~ •• lSn
Guipúzcoa ....... '........... Otro ............ Bruno Hernández Grueso...•.••.•.... 7 50 1.0 diciembre•. 1891
Gerona ....•............ < ••• Otro ....•..•.... Ignacio González González...•••...... 7 ¡:¡o 1.0 j uli9 ... ·, • 1892
Granada..•......•.•..•..... Otro •• , .. < •••••• Antonio López Galera.•.••....•...... 5 l> 1.0 enero: •••• '. 1891
Lérida ...•...••........•.•. Otro..•.......•. Antonio Sandarán Deo..•..•...•..... 5 » 1.0 abril .•••.• 1891
Badajoz•.••.....•....•...•. Otro ...•.•.••... Juan Rumbos Ramírez ............... 5 JI 1.0 octubre•... 1891
Guipúzcoa ....•.••......•.•. Otro.:...•. , •.•. Miguel Mieia Barbero..•••..•.••••••. 5 1> 1.0 diciembre.. 1891
Salamanca ...•...•.......... Otro ••....•...• Saturnino Prieto Salicio.••.•.••.•..•. 5 » 1.0 mayo..•••. 1892

,
Madrid 5 de septiembre de 1892. -.-

;r¡lIlUIOS DE REENGANCHE

10. a SECcrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancilt que V. E. cursó
áe13'té Ministerio, con sn escrito fecha 17 de junio último,
piomo'Vida por el comandante mayor del regimiento Infante
ría,dél Infante núm. 5, en súplica de autorización para re
clamar en adicional al ejercicio cerrado de 1890-91, el pre
mio de reenganche correspondiente á los meses de marzo á
junio, ambos inolusive, del segundo de dich-os años, así.como
los haberes de febrero del mismo, devongados por el sargento
Rafael Corbatón Morte, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración Militar, se ha ser
vido eonceder la autorización que se solicita; debiendo jus
tificarse respecto a los haberes, que el interesado no recibió
auxilio de marcha á su regreso de Ouba, é incluirse el impor
te de las reclamaciones, una vez liquidado y en concepto de
,Obigaciones que ca¡'ecen de crédito legislativo, en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mUGhoá afios. :M:a4

drid 5 de septiembre de 1892.

Señor Inspector -general de Infantería;
_.... _,., ...~~~'¡",:,'. -~7:~~.~.:.1t.:.

Señor Inspector general de Adminilltr~cioi1Militiu'.

Excmo. Sr.: En vieta de la instanoia que-V.:Et cursó
á este Min,.isterio, con'su e~cHto fechii23 de''jtuiió 'último,
promovidtt'por el, jefe del det:allde la ComandaiiMa (le Lo
groño del instituto á su cargo; en súplica d~ álitonzíwión
para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 189ü-lH,
los premios y pluses de reenganche devengadós por el g~
dia segundo Alejandro Estév'anez y Alvarez, el Rey (que'Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regertfe' d~lRehió, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad·

, ministración Militar, se ha servido conceder la autorización
qtíe se solicita por lo que respécta á 10s'Ii~s&t juni~"~
año próximo pasado, de que se hall~'en dt'$biibiil'to dicho
individuo', y dispone'r qtte el importe de'la reol~i:uticion"uná;
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demia de Aplicación da Caballería comprendidos en la si~

guillnte relación, las cruces del Mérito Militttr que en la mis
ma se expresan; las cuales les corresponden como recompen
sa del profesorado con arreglo á. lo que preceptúan los al"
ticulos 4:° y 9.° dE.l real decreto de 4 de abril de 1888
(C. L. núm. 123); debiendo usar el pasador especial del pro
fesorado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos afias. Ma·
drid 5 de septiembre de 1892.

3. a SECCIÓN

Madrid 5 de septiembre de 1892.

Cruce8NOMBRES

Relación que se cita

Clases

IEC'l'IFICACIONES

_.-

I
T. coroneL •.. D. Román López Navarro.••. '}D 2 a. 1
Comandante.. > Eduardo Cortés y Vázquez .. ) e . case.
Capitán. . . •• • > Ricardo Segura Ferrando•..¡
Otro. • . . • • • . • »Ramón Franch Trasena... , D 1 a 1
Teniente. • . •. > Marcelino Asenjo Miguel. • • e .·c ase.
Veterinario 1.0 , Benito Torrea Manzanares ••

I

AZCÁRRAGA

$e.ñorea Inspectores generales de Caballería y Sanidad Militar.

. Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

AzCÁRRAG.

8efíorGeiner~~"Ilb~ecr~tariode ellte MinieGGÍ'Ío Inspector ge·
. If~f~ 9€1~ ~~$l9 A~ar de Oficinas Militares.

e- . . .'. . ..•• • . . " ~ _

&ñoras Inspectores genGrales de Infantería y Administración
Itilitarr.· " ., ;
,..

Exem.o. -Ik.i 'En vis~a de la instancia promovida por el
~crib~ de W:eera .clase del Cuerpo Amdliar de Ofi,cinall
lIiJitares, con destino en este Ministerio, D. Luis Garcia Ji
ménez, ~n s*pll~ de abono de la parte proporcional del pre
mio de' reénganche que le ha.ya correspondido durante el
tiempo que sirvió oomo sargento reenganchado en el r@gi
mi,~~~ ~fa,Jlt~f~ ~l{) G?lic~~ J;\~lJ1. 19, el Eey (q. D. g.), Y
en iU nómb:te ~ Rw.n.a Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado po~ i~"Irisp~c(¡ión'Ge~eral de Administración
Militar, se ha servido acceder á la petición del recurrente, y
autoriZ'ar al expresado regimiento para hacer la reclamación
en estado adicional al ejercicio cerrado de 1890·91; debiendo
~l}c!uir~~ el iIll.poJ:te de l~ reclama,?ión, u~~ v~~ l~guidado

y en concepto de Obligat;.iones que carecen de crédito legislativo,
en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

Dll~o¡~ lQ 41,go 4 Y. E. para BU conocimiento y
deI!l4a ef~s. mos~de á V. E. muchos afios. Ma
drid 5. 41~ ~~D!tellf~r~ 4e i892.

---..._......_---
itECOUPENSAS

5. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: ~l R~~ (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regenta del Reinó, ha tenido á bien conceder al comandan
te de Infantería, D. Diego Barquero'Sánchez, jefe del detall del
Colegio'preparatorio militar de Trujillo, la cruz de segunda
cla~@ del Mérito Militar, la cual le corresponq.e como recomo
pensa del .profesorado con arregle á lo que preceptúan los
articulos 4.° y'9.0 del real' decréto de 4 de abril do 1888
(C. L. núm. 123), y real orden circular de 13 de agosto pró
ximo pasado (C. L. núm. 273); debiendo usar el pasador es
pecial d,~l profe~orndo.

p'e !:ea! o+d~ 19 d~g9 4 V. ~. para ~l.]- 9~no,~e~to ~
d€w4,s r4tlQt9$.. Pios gu~tde 4 Y. ~. 'IPuch~ ~Qs. 1t4'ª~
drid ií qE}f!l~pti~~9r.~ d~ 1~. . .' .

AZQÁ;RR4~4

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido algunos errores en
la re~ación que acompafia á la real orden de 26 de agosto
iíltimo (D. O. núm. 187), en la que se daban las gracias en
nombre de S. M., con motivo de los servicios prestados du
rante la rebelión anarquista ocurrida en Jerez de la Fronte
ra en la noche del 8 al 9 de enero del presente afiq, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido resolver que se considere rectificada la citada
relación en el sentido de que el auditor de guerra de prime
ra clase D. Joaquín Extrem:erá ~Sancho, es teniente auditor
de primera clase; que el primer teniente de Infantería de
Extremadura, D. Mateo :Qober Aguilar, se llama D. nJanueI;
y que el segundo apellido del teniente coronel de Infanteria
de Soria, D. Rafael González, esOtón, en vez (le pterl;l, qw~
en aquella se le consigna.

De real orden lo digo á. V. E. para su qonocimien,to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ·fl,ñoll. Ma,.
élrid 5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

~?r ~a.~~~~~ ~~n~r~ ~~ ~r~a,~ura.
f3etíor ~~tQr'!ep,eral ~e ~aD:~6r~.

.---=---

~_. "

fiJefior Capitán general (le 4ndalucía.

Señores Inspectores generales del Cuerpo Jurídíco Militar é
Infanteríá y Ganeral Subsecretario de este Ministerio Ins
pector géneral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

:lxcmo"Sr.: ,tI Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Beina
li~~te$'Re~~,'c<mbn1ándoS'o oonl~ pr.opnesto p.orV. m.,
hil.te-i:l1dly kW:\m oon~ed.e1'41M .iefe~ y oficiales de la Aca-

... ~
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Pilar Lafora, vecina de Alicante y viuda del coronel,

o teniente coronel del Cuerpo de Estado ~ayor del Ejército,
Don Carlos Rodríguez Alonso, en súplica de que por el Te
soro de la Isla de Puerto Rico, le sean reintegrados 57 pesos
que de su peculio satisfizo por dos medios billetes para sus
dos hijas, mayores de cinco años y menores de diez, al rQ·
gresar con ellas desde dicho distrito á la Península, el Rey
(q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Regente del Reino, oido
el parecer de la Inspección General de Administración Mi
litar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por la recu-

Irrente, por tener derecho sus mencionadas hijas al pasaje
completo por cuenta del Estado, con arreglo al arto 76 del
reglamento' de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891
(C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E.para que se sirva hacerlo
llegar á conocimiento de la interesada. Dios guarde á V~ E.
muchos años. Madrid [) de· septiembr'l de 189~.

AzC.ÁRRAGA

:REEUPLAZO

2.1' SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 27 de agosto último, promovida por el
primer teniente del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército,
ayudante profesor do la Academia General Militar, D. Se
bastián Mantilla é Irure, solicitando pasar á situación de
reemplazo, con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, con'arreglo á la real or-
den de 18 de enero último (C. L. núm. 25). o

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de septi€mbre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este MiniJlterio Inspector
general de la Academia General Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector ge
neral de Ailministración' Militar y General Subsecretario
de este Ministerio Inspector general del Cuerpo de Estado
Mayor del Ejército.

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 1.o del presente mes, promovida por el
médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, con destino en
el primer batallón del regimiento Infantería de Isabel II nú
mero 32, D. Higinio Peláez y Quintana, solicitando pasar á
situación de reemplazo con residencia en Santander, el Rey
(q. D. g,), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lá petición del interesado, con arre
glo á la real orden circular de 18 de enero último (C. L. nú
mero 25).

De Orden de S. M.lo digo á, V. E. para iU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 .de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señol' Inspector general de Sanídad Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Vieja y Burgos é
Inspector general de Administración Militar.

RETIROS

s.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia 'que
V. E. el~vó á este Ministerio, promovida por el obrero aven
tajado de primera clase de la fabrica de pólvora de Murcia,
José Díaz Capel, solicitando su retiro, el cual desea fijar su
residencia en La Nora (Murcia), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien dis
poner que el referido obrero sea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el sueldo proTisional de 27'37 pesetas mensuales)
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y:Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres·
pondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referi
da instancia documentada del interesado.

De 1'tl"1l1 orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. :Mlitdrid
5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y J,VI'l.\rina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Admi
nistración Militar. -..

'rRANSPOR'l'ES

7.1' SECCroN

Señor Capitán gQneral de Valencia.

Señores Capitán general, de la Isla de PU(lrto Rico é Inspector
general de Administración ~itll,l'. ..

crRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENEULES

DES'rINOS

INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR
DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En uso de las atrilmciones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que los es
cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figu
ran en la siguiente relación, que da principio con D. Enrique
de Andrade y Anca y termina con D. Jaíme Dam Soronellas,
pasen á servir los destinos que (')n dichlt relación se le3 se
ñalan, causando el alta y baja correspondiente en la revista
del próximo mes de octubre.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de sep
tiembre de 1892.

El Gcneral Subsecretario interino,

José Alcánta1'a

Excmo. Sr. Inspector general de Administración Militar.

Excmos. Sres. Capitán general de Castilla la Nueva, Presi
dente del Cons~o Supremo de Guerra y Marina, Capitanes
generales de Granada, Cataluña, Aragón y Valencia é Ins
pector general de Infantería.
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Relación que Se cita

D. Enrique de Andrade Anca, escribiente de tercera clase, de
la Inspección General de Infantería, á la de Adminis
tración Militar.

:. Eduardo Castillo Gutiérrez, escribiente provisional, de la
Capitanía General de Castilla la Nueva, en comisión
en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, al Go
bierno militar de Málaga, cesando en la comisión que
desempeña.

:. Diego Ollero Morante, escribiente provisional, sargento
del regimiento Infantería de España núm. 48, á la
Capitanía General de Castilla la Nueva, en comisión
al Consejo Supremo de Guerra y Marina.

» Jaime Daro Soronellas, escribiente provisional, sargento
del batallón Cazadores de Alfonso XII núm. 15, á la
InBpección General de Infantería.

Madrid 5 de ~eptiembredé 1892.

El elencral Sub!ccr0tario interino,

José Alcántam

-. ,..

lU.TEmAL DE ARTILLERÍA

8.21 SECCION

Circula?". Recibidas en este centw las relaciones del
material y efectos existentes en los establecimientos del
cuerpo, que según lo determinado en drcular fecha 27 de
julio último debe enagenarse, y con el fin de que dentro del
menor plazo pm,ible pueda incoarse el expediente ó expe~

dicntes de subasta neceEarios á dicho objeto, todas las reÍe·
ridas dependencias se ajustarán á las prescripciones si
guientes:

1." Se formulará desde luego la correspondiente pro
puesta de desbarate de todos los efectos que figuran con la
clasificación de inútiles en las reh.ciones antee citadas y no
propuestos anteriormente para dicho desbarate.

2. a Se comprenderán en la referida propuesta, todos los
efcctos inútiles que no tengan aplicación alguna, ni sea po
sible EU venta en el estado en que hoy se encuentran.

3. a Se exceptúa del desbarate todo el armamento de mo
delo caducado y no reglamentario que esté clasificado como
de servicio y recomposición, y las máquinas y herramientas
que puedan y deban enagenarse en su actual estado, remi
tiendo con la propuesta general una relación del armamento
y otra de las máquinas y herram.ientas y erectos que no se
desbaraten.

4. a No se propondrá el desbarate de las piezas de bron
ce inútiles ó de calibres caducados que se determinaron en
la real ordcn de 30 de enero de 1889, haciéndolo solamente
de las piezas de hierro y acero inútiles ó de modelos caduca
dos de dichos metales. Al remitir las propuestas de desba
rate se acompañara una relación espresiva de todas las pie
zas de bronce que por los conceptos expresados deben ena
genariJe, incluyendo en la misma los ajustes y gualderas de
bronce para morteros y morteretes con sus bombillas, espe
cificando el peso en kilogramos de cada una ele las piezas
que constituyan la citada relación.

5.a Para la formación dc las propuestas de desbarate,
se tendrán presentes las circularess de 15 de abril de
1867J 24 de julio de 1868, 28 de agosto de 1876 y 13 ele no
viembre ele 1875, remitiendo los estados núms. 2 y 3 Y pre
supu~sto á que se considere ascienda el desbarate. Estas
propuestas y estados se remitirán precisamente á la aproba
ción superior antes del día 25 del actual.

6. 11 Una vez aprobado el d'2sbarate de que se trata, se
llevará á cabo seguidamente, y conocido su resultado defini
tivo, las dopendencias remitirán á este centro con toda bre
vedad, una relación en que conste el número de kilogramo~

que dc cada materia se haya obtenido y e1l)recio por um·
dad que podrá fijarse en la subasta.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de sep
tiembre de 1892.

El General Subseeretario interino,

Alcántam

Señores Directores de las Fábricas, Parques, Museo y Es
cuela Central de Tiro de Artillería.
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SECClüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ({ DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administra.dor elel mismo, así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección J;.egislativa., en su parte ad.ministrativa

EsoaJ,afón del Estado Hayor Ch¡neral del Ejéroito, y ~soaJas de los ooroneles de las a.rma.s, ouerpos é ~riitutOfJ

en 1: de enero de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5- en Ultramar.'

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección LegislatiJJa, darán co.mienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetrrs.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colecoión Legislativa. del año 1875, tomos LO, 2. o y 3.o, á 5 pesetas U1l0.

Idem íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 188g, l.8go y 18g1 á 10 pesetas uno.
Formula.rios para. la. práotioa dal Código d.e Justioia. llilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

. Ca.rtilla. de las leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 1g de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 2g), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han d.e dirigirse directamente al Jefe del mls~o

Mapa militar itinerario de El\3paña.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores. y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen los núme
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias (le Madrid, Guadala
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia.-Toledo, C:iceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Caenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
Cludad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, que hall de ilustrar la Narración de 13
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalaclo es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y <le 2 peseta:;; vista cuando se compre una sUQlta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Maña1·ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lurnbim".-Las Per7ía¡.
de Izartea.-Valle de Somor1'ostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro A.banto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de JtUh'a.-Batalla de Trevi'ño.-Chelva.-Berga (bls).-CastellfttlUt de la Roca.
Castellar de Nuch.-Jlfonte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Vall.e de Galdames.-Besal'Ú.-Elgueta.-Ta
losa.-Collado de .A~·tesiaga.-Puerto de Urquiola.-Batalla de Or'icain.-Morella..-Canta-m'eja.-Puente de
Guardiola.- Valle de Somarrost1"o (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
¡rún. -Sima de Igu,rqui.za.-Pwmte de Ostondo.-Guetttria.-Montejurra.-Orio.-Etizondo.-Puigcerdd.
-EsteUa.

-_..-.-,_._-
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TÁCTICAS DE 11!FANTERÍA APRORADAS peR REAL DEGRE'I'll DE eDE JULIO !lE 1881

(1) Cerrespondelll tí los tomo! n, III, IV, V, YI Y VII de la. Rif¡terla. de la
fiu¡;rm de la Indepen<l.encia, que publica el EKcmo. e!r. Generil.l D. José Gó·
Inlllll de Arteche¡ los pedido~ 8e sirven en este Depósito.

TÁCTiCA DE CAllALLEiÚA

Instrucción Gel !~cluta á pie y á caballo. .. . . . . . . . . . . . . . . .. ... ! '00
Idem de la S<lccJOn y escuadror. . .. . . . . . . .. .. .. . . . .. . .. . .. . . . . 1':;o
Idem de re{\"imiento oo .. oo.................... 1'00
Idem de bfl~ada y división................................... 1'50
Bases de la Instrucción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• 0'50

A.nuario militar de Espali.a, afio 1891 .••.•••••••.••..••••••••••
Idem id. de id., atH) 181li...•.•.•...•.•••••..•••••...•••••....•
Mapa itinerario militar de España (hoja). , ........•..•.....•..

1
Idem mural de Espafia J Portugal, 8scala 500.000···· ••. ·•···•

Idem df> Italia ...•...••...•.•....••..•......) 1
Pom ..Jo 1<'r,,,'p',, -o--'a -idéñi de II Tur<It;¡~E~~op~a:::::::::::::':::JL<~,,". UlOO.OOO
Idem di la id. Asiática, escala 1~.ooo .

Idem de Egipto, escala _1_ ,
006.000

IdeUl de Burgos, escala __. __1__.__ ....•.•............•.....••.••
iOQ.OOO

1
Idem de Espana y Portugal, escala U¡OO.OOO !881. .

Idem itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra ..

Idem id. de id. íd. Id., estampado en tela ...•.
ldem id. de Cataluñll .
Idem id. de id., en tela .
Idem id. de Andalucía... 1
Idero id. di Granada.... Escala 500.000
Idero id. de Extrel'lladura. -•...........•..•..
Idem id. de Valeacia .
Idem id. de Burgos " ............•...
Mem id. di Aragón .
ldem id. de C:l.stilla la VIeja .
IdeÍn id. de Galicia... . . .. _ .

Idem de Castilla la NUeYa (li hojas) _1_ ..
iOO.OOO

:Plano de Sevilla.. •. .. • . . .• •......•.....•...
Idel'll de Burgos ,
Idem de Badajoz......... . 1
Idero. de Za.ragoza........ Ji: cala
Idern de Málaga _................. s e.OOO
Idem de Bilbao .
Idem d6 Huesca.. . . .. • . . . .. . .
Idem dll Vitoria .

Carta itiReraria de la Isla de Luzon, escala, __1_ ......... '

Á
IiOO.OOO

tctt~ ~: 1: ~'~n~~p!~~~~éia: '1.~. ~~t;eia: :1" .... oo ••• , .....

Idem id., ~.& id .
Idem ~d., 3.& .d , (1)
Idem Id., 4,,& Id .
Idem id., 1>.& id..... . . . .. .....•... . . .., .
Idem id., 6.& id .
Itinerario de Burgos, en U11 tomo ' oo oo
Idem ~e las Provmcias Tascongadas, en id , .
RelacJOll de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas.....•....................................••......

lnlltrucción del recluta " , .
Idem de seccion y compaRia ..
Idem de batallón , ..•.......•.................
Idem de brigada ó regImiento ..
Memoria general. ..

Itlstrucciones para la enseñanza del tiro con carga redueida .
R~1arneR~ pr.o!,isio!!1!-1 de tiro .
C IgO de Jusllcla mIlItar .. ,.. . . . . . . . . . • . . .. . .•.............

5'00
5'00
i'50

U'5O

5'00
1)'1)()

!o'OO

3'00

1'00

7'56

~'oo

\1'00
3'00
i'OO
3'00
i'OO
i'OO
!'50
3'00
i'OO
2'00
3'00
2'00

3'00

5'00
i'5ü
2'50
2'00
3'00
i'50
2'50
2'50

10'00

~;;'OO

6'00
6'00
2'00
4,'00
6'00
3'00
5'00
5'00

4'00

0'75
!'io
2'00
i'50
0'50

0'15
i'OO
!'OO

Tomo III de la táctica de Artillerla ' •..•.......
Las grandes maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,

capitán de Estado Mayor ·
Instrucción para trabajos de campo ,,, oo ..

Idem para la flreservación del cófem ..
Memoria de este Dep,ósito sobre organización militar de Es]5aiaa,

tomos 1, n, IV y VI, cada uno .
Idem tomos V y VII, cada uno oo ..

Idem id. VIII. " .
I<lem id. IX .
Idem id. X..................•...• , , .................•
Idem íd. XI, XII YXIII, cada une oo

Idem Id. XlV ....••.•..........•.•............•.....•.......
Idem id. XV.......•........................................ ,
Memoria del viaje á Oriente, por el General Prim.. . . ... .... .•
Historia administrativa de las principales campafias modernas,

por D. Antonio Blázquez........•.........................
Idem dél Alcázar de Toledo oo ..

Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real ordea
de 20 de febrero de 1879............•..•.......•...........•

Idem de exenciones para declarar, en definitiva,~la utilidad ó
inutilidad oie los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hall (lll en el servicio militar, aprobado ]'lar real Qrden
de L' de febrere de 1879 , , oo.·· ..

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de i878 ..

Idem de la Orden de San Fernande, aprobado por real orden
de 10 de marzo de i8116 '" - .

Idem de la Real y Militar Orden de San Hermellegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobadi por

real orden de U de marzo de iS79 .
Iclem d~ las músicas y charangas, aprobado por rElal orden de

7 de agosto de i87a.. . . . . . . . . . . . . . . .. . ......•........•....•
Idem para la redacción de las hojas de servicio .
Idem para el régimen de las biblIotecas ......................•
Idem para el servicig de campaña.. . . . .. .. . . . . . . . . ..
Idem de grandes maniGbras.. . ,
Idem para el reemplazo y reserva del Ejercite, decretado en n

de enero de i883.. .. .. .. . ..
Idem provisional de remonta " .
14em sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento per deterioro, etc .
Reglamento de Hospitales militares ,
Iqem de Contabilidad (PalIe te)...............................•

tJ~~Jl~~?:::::::::::::::::::::::: :::::::::: :::::::::: ::::::
Idem de Caja ...................•.............. " .
Idem de Cuentas de caudales ..
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
Libretas de habilitado .

• Ley de pensiones de viudedad y orfandad de ~ de junio de 13M
y 3 de ago¡,to de !866 .

Idem de los Tribunales de guerra : , .
Idem de Enjuiciamiento militar .
Leyes constitutivas del Ejército .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
Idem para r~clut?-~ en D~pósit,o 0~.): '" '. " .

~~:: s:r::~~~~~~~n(fi. )~I~:~~I~. ~l:~~~~~ ~~~~~~~. ~~~~~.) .(.I~:)::
Lice!Icias abs~lutas. por cumplidos y por inútiles (i~) ,.
CartIlla de umfarmIdad del Cu~rpo de E. Y. del EJercito .....•.
Reglamento de transportes nnIttares .
Contratos celebrados con las compañias de ferrocarriles .
compendio teórico práctico de topografia por el teniente coro-

ne , comandante de E. M., D. Federico Magallanes .
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones " .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones dd E. M.

en paz y en guerra, tomos 1 y n .
Escalafón y reglamento de San Hermenegildo , .
El «Di.bujante militar._ , .: ", . : _ .
EstudIO de las conservas alImenticIas " .
Estudie sobre la resistencia y estabilidad de los edilicios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .
Gu~rras irregul~r~s, por.J -.J. Chacón (d9s tomos) ..

HOJ~i /:1 ~~~~~s.t:~~.~:~~I:~a.l.:. ~~~. ~~~~ .~~t~.~~~ .~~i~~~:~~l.e.s:
Informes sobre el ejército alemán, pór el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traduciaa de la edición francesa
por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamira ..•....

La Higiene militar en Francia y Alemania ...................•.
Tratado elemental de astrol'lomia, por Echevarria....•••.••...•

i'OO

8,00
4,'00
O'i5

10'00
7'50
4'W
¡;';)0
6'00
7'50
3'00
4,,00
~'M

3'00
6'00

1'00

1'00

1'00

!'oo
()'Ol)

0'00

0'25
0'50
6'00
i'OO
a'50

0'75
0'50

~50

.t'00
13'00

4,'OQ
3'00
li,'OO
1'00
O'i5
3'00

!'OO
0'50
1'00
Q'75
l'ro
a'OO
5'00
5'00
4,'00
0'50
!'oo
0'25

6'00
7'00

15'00
i'25

~O'OO
0'75

!O'OO
10'00

0'25

5'06
1'00

12'00

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al Exce
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Dep6sito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no paSia cargos contra los Cuerpos ni d6'pendencias, y que los pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo,


